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La sanción de EE.UU.
importa en la Región
El retiro de visas a funcionarios del Gobierno

chileno ocurre justo cuando hay una intensa

agenda de licitaciones en áreas estratégicas.

¿Q
ué otras consecuencias puede

tener en Chile la sanción apli-
cada por Estados Unidos a va-

rias autoridades de gobierno,

entre ellas el ministro de

Transportes Juan Carlos Muñoz, por participar en la

tramitación de un proyecto de cable submarino que
uniría la ciudad china de Hong Kong con Valparaíso?

La pregunta ya está instalada en el espacio público na-

cional y su análisis reviste particular importancia para

una región como la nuestra, que debe enfrentar en los
próximos años una seguidilla de grandes licitaciones
de infraestructura pública en campos estratégicos. El

más notorio de estos desafíos es el Puerto Exterior que

se construirá en San Antonio, sobre el cual empresas

chinas ya han mostrado interés por participar. Para los

partidos del oficialismo, la decisión del gobierno de

Donald Trump se entiende como un "agravio", una in-
tromisión grave a la autonomía de Chile para decidir

Es importante el
equilibrio entre la
autonomía para
tomar decisiones

estratégicas y
atender las

preocupaciones de
un socio histórico

sobre su camino de desa-

rrollo y conveniencias eco-
nómicas. En cambio, a la
espera de conocer todos
los antecedentes del caso,

la respuesta del futuro mi-
nistro de Relaciones Exte-

riores, Francisco Pérez-

Mackenna, fue mucho más
prudente. Quizás las auto-

como Estados Unidos. ridades del futuro gobier-
no esperarán hasta el 7 de
marzo, cuando el presi-

dente electo José Antonio Kast participe de la "Shield

of the Americas", una cumbre de mandatarios convo-

cada por Donald Trump, para entregar una opinión
definitiva. Alcanzar un equilibrio entre la necesaria au-

tonomía para tomar decisiones estratégicas y atender

las preocupaciones de la principal potencia continen-

tal y el segundo socio comercial de Chile, como es Es-
tados Unidos, puede parecer un objetivo delicado y di-

fícil de alcanzar, pero resulta indispensable para avan-

zar en la agenda de licitaciones que está diseñada para

modernizar nuestra infraestructura en distintos ámbi-

tos. Con estos antecedentes sobre la mesa, es claro que

el tema adquiere una importancia regional.
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Ley de seguridad municipal y comercio ambulante

La última encuesta nacional sobre comercio ilícito de la Cá-
mara Nacional de Comercio (CNC) revela que el comercio
ambulante ha pasado de ser una actividad precaria a un bra-

zo operativo del crimen organizado. Las cifras revelan que un 43%
de los chilenos lo vincula con el narcotráfico y un 59%, lo asocia a
delitos directamente. La tolerancia de los vecinos a esta realidad se

terminó, el 90% de los consultados pide fiscalización efectiva.

Ante esa demanda ciudadana, la nueva Ley de Seguridad Mu-
nicipal es clave, la que debe ser implementada por las comunas
de manera decidida. Hasta ahora, los municipios operaban en zo-
nas grises, impotentes ante la violencia de las mafias. Sin embar-
go, el nuevo marco legal entrega, por fin, atribuciones contun-
dentes a la gestión local.

El artículo 34 de la norma faculta explícitamente a los inspec-
tores para incautar mercancías, incluso aquellas abandonadas en
la huida, golpeando directamente la logística del negocio. Pero la
ley va más allá: el artículo 20 habilita a los inspectores para dete-

ner en situaciones de flagrancia y autoriza el traspaso de los lími-

tes comunales durante la persecución. El delito no respeta fron-
teras administrativas.

El legislador también incluyó -en el artículo 43- la protección
funcionaria, estableciendo el uso de elementos defensivos como

chalecos antibalas, cascos y cámaras corporales. Esto profesiona-

liza al inspector, sacándolo de la indefensión y validándolo como
un agente protegido ante eventuales agresiones.

Bajo este nuevo estándar, la responsabilidad de los gobiernos
locales es ineludible, pues constituyen la primera línea de contac-

to con el espacio público. La excusa de la falta de facultades ha de-

saparecido. La normativa no solo permite actuar, sino que obliga
a coordinar y refuerza la colaboración con las Fuerzas de Orden
transformándola en una operación táctica real.

Los artículos 37 al 42 de la ley no son sugerencias; habilitan
formalmente los patrullajes mixtos, permiten al municipio cola-
borar en controles de identidad y pruebas de alcohol e incluso fis-

calizar medidas cautelares en violencia intrafamiliar. Ya no se tra-

ta solo de "avisar" a Carabineros, sino de operar coordinadamen-

te en el territorio bajo protocolos de riesgo definidos.

Recuperar los espacios públicos constituye una urgencia. Por
eso resulta indispensable que las comunas también avancen en
tener un catastro de los puntos críticos donde hay comercio ile-

gal (según un reciente estudio de la Asociación de Municipalida-
des de Chile, un 70% no tiene esa información).

Con la ley en mano, los alcaldes tienen el deber de transfor-
mar la fiscalización en una barrera real contra el delito.
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"El mayor déficit fiscal de 2025 no fue
producto de un descontrol del gasto,
sino de una debilidad de los ingresos".

Mario Marce
Exministro de Haciend
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151 años | 23 de febrero de 1875

Contraalmirante Cochrane llega a Callao

Ellunes en la tarde llegó al puerto peruano de Callao, procedente de Pai-

ta y Bajía del Ferrol, la fragata de guerra de Su Majestad Británica, "Re-

pulse" a cuyo bordo viene el contraalmirante Cochrane. Hoy tempra-

no,visitó el jefe naval inglés al prefecto de la provincia, quien a las tres de

la tarde fue a bordo del "Repulse" para retribuir la visita. La presencia

de la nave de guerra británica ha provocado mucho interés en Perú.

101 años | 23 de febrero de 1925

Transporte "Angamos" traslada a conscriptos

Noticias obtenidas en lasuperioridad naval informan que hoy zarparáde

Iquique rumbo a Pisagua el transporte "Angamos", para trasladar a Val-

paraíso a los conscriptos navales que deben acuartelarse en los próximos

días. El transporte, después de dejarlos en el primer puerto de la Repú-

blica, proseguirá viaje al sur para cargar carbón y proveer de este com-

bustible a las naves que están de guarnición en los puertos del norte.

51 años | 23 de febrero de 1975

31 marxistas chilenos huyen del comunismo

BERLÍN, 21 (AP) .- Un grupo de 31 refugiados chilenos, incluyendo 22

niños, irrumpieron hoy en Berlín Occidental, atravesando el muro

tras arribar de un país comunista y pidieron asilo. Un funcionario del

municipio de Berlín, dijo que los chilenos llegaron en avión proce-
dente de Rumania y aterrizaron en elaeropuerto Schonefeld de Ber-

lín Oriental. Luego tomaron un bus con destino a Berlín Occidental.
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